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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio No. 48 

Rad.  050003121002-2021-00028-00 

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 112 del quince (15) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras 

promovida por JAVIER IGNACIO VALENCIA MARTÍNEZ, identificado con C.C No. 98.629.744, a 

través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN 

DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS, bajo el radicado No. 05000-31-21-002-2021-

00028-00 y, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la suspensión de 

las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos de 

expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con 

los inmuebles que a continuación se describen: 

PREDIO "El Rosario" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: Partiendo desde el punto 379212 en línea 
quebrada en dirección nororiente que pasa por el 
punto 379213 hasta llegar al punto 3379214 con 
predio de José Arias en una distancia de 74,18 
metros. 
ORIENTE: Partiendo desde el punto 379214 en línea 
quebrada en dirección suroriente que pasa por los 
puntos 379215, 379216, 379217 y OFI 3 hasta llegar 
al punto 379218 con predio de Néstor Galeano en 
una distancia de 253,02 metros 
SUR: Partiendo desde el punto 379218 en línea 
quebrada en dirección nororiente que pasa por los 
puntos OFI 4, 100 y OFI 5 hasta llegar al punto 
379219 con Camino de herradura en una distancia 
de 105,94 metros  
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 379219 en 
línea quebrada en dirección noroccidente que pasa 

Municipio Granada 

Vereda La Estrella 

Oficina de 
Registro 

Marinilla (Ant.) 

Matricula 
Inmobiliaria 

018-33408 

Cedula Catastral 
313-2-002-000-
00010-00008-0000-
00000. 

Área 
Georreferenciada 

2 hectáreas 1035 mts² 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Legitimado de 
Propietarios 
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PREDIO "El Rosario" 

por los puntos OFI 2 y OFI 1 hasta llegar al punto 
379212 con Quebrada en una distancia de 213,85 
metros 

 

 COORDENADAS 

 
 
 
Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


